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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2023-00244-00 

DEMANDANTE: NOEL ORTIZ LESMES 

DEMANDADO: ROBINSON GALVAN LÓPEZ 

 

Revisadas las diligencias de notificación aportadas al expediente, se observa que 

efectivamente se realizó la notificación al demandado a la dirección física indicada en 

la demanda, no obstante, no observa el despacho prueba de que con el envío de la 

notificación se haya remitido el auto que libró orden de pago en el presente asunto, 

debidamente cotejada, tal como lo ordena la ley. 

 

Es de recordar, que corresponde al ejecutante remitir el traslado de la demanda con 

todos sus anexos y la copia del mandamiento de pago librado en el presente asunto, a 

fin de tener debidamente notificado al demandado en el presente asunto. 

 

Así las cosas, esta judicatura, procederá a requerir a la parte ejecutante, para que 

notifique al demandado en legal forma, conforme a lo previsto en el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, se: 

 

R E S U E L V E: 

 

Requerir a la parte ejecutante para que, dentro del término de 30 días siguientes a la 

notificación de este auto, proceda a notificar en legal forma al demandado el auto que 

libró orden de pago en el presente asunto, o que de haberlo hecho ya, aporte las 

constancias a que haya lugar, so pena de tener por desistida tácitamente la respectiva 

actuación, tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

OIM 
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